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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 3.880/2012

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

116/2012 a instancia de la parte actora Dª. Luisa Pedrajas Justo

contra Fogasa y Limpsol Servicios Integrales S.L. sobre Ejecu-

ción de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha

24/05/12, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Se extingue la relación laboral existente entre Dª. Luisa Pedra-

jas Justo y Limpsol Servicios Integrales S.L., con efectos desde

24/05/12.

Se condena a dicha empresa a que abone al ejecutante

1.603,80 euros, en concepto de indemnización por la expresada

extinción; y 3.849,12euros, en concepto de salarios de tramita-

ción.

Notifíquese a las partes este auto con indicación de los recur-

sos que cabe interponer en su contra.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero Cuatro de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Limpsol Servi-

cios Integrales S.L., actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 24 de mayo de 2012.- El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.

Jueves, 14 de Junio de 2012 Nº 112  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-06-14T10:20:01+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




